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Sanción: 600,00 euros.
Plazo alegaciones: Un mes, a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de este acto.

Huelva, 23 de abril de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se declara desistida 
la solicitud de Regularización de vivienda protegida de 
promoción pública que se cita. 

Don Juan Ignacio Cortés González, con DNI 25.699.492 M,
formuló solicitud de Regularización como adjudicatario de vi-
vienda protegida de promoción pública, al amparo del Decreto 
237/2007, de 4 de septiembre, con fecha de entrada en el 
Registro de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Málaga el 27.11.2007.

Con fecha 4.2.2008 por esa Delegación Provincial se for-
muló requerimiento de subsanación de solicitud conforme a lo 
establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

No habiéndose podido efectuar la notificación referida en 
el párrafo anterior, con fecha 20.2.2009 este requerimiento 
es publicado en el BOJA núm. 35 del mismo año así como en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Málaga desde el 4 
hasta el 20 de febrero del 2009.

Una vez transcurrido el plazo de 10 días hábiles estable-
cido para aportar la documentación requerida, conforme al 
mencionado art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
por esta Delegación se le declara desistido en sus solicitud de 
Regularización como adjudicatario de vivienda protegida de pro-
moción pública al amparo del Decreto 237/2007, de 4 de sep-
tiembre, precediéndose al archivo de todas las actuaciones.

Esta Resolución no agota la vía administrativa y frente a 
ella se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio o ante esta misma De-
legación Provincial en el plazo de un mes contado a partir de 
la publicación en el BOJA.

Málaga, 8 de abril de 2009.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 22 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de resolución del procedi-
miento sancionador que se cita.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el ex-
pediente sancionador núm. MA-038/08 incoado a Costasol Via-
jes Plus, S.A., titular del establecimiento denominado «Costasol 
Viajes», sin que esta Delegación Provincial haya podido practi-
car la misma al interesado, que tuvo su último domicilio cono-
cido en C.C. Carrefour «El Pinillo», Local 39, de Torremolinos, 
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de 
notificación de la resolución indicada, por la que se impone una 
sanción por infracción de la normativa turística vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día 
20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la no-

tificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el día 5 
del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado entre 
el día 16 y el último de cada mes, debiendo personarse en esta 
Delegación de Turismo Comercio y Deporte, sita en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios 
Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido íntegro de la 
Resolución y entrega del correspondiente talón de cargo (mo-
delo 046), con la advertencia de que, en caso de no efectuarse 
el pago de la sanción en el plazo indicado, se procederá a su 
cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, en el 
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 22 de abril de 2009.- El Delegado, Antonio Souvirón 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, sobre notificación a la solici-
tud de subvención individual de emigrantes retornados.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.4 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación ha acordado la publicación del 
presente anuncio, dando con ello por notificado al interesado 
que se relaciona el siguiente extracto de acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Las Tiendas, 12, en un plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
significándoles que en el referido plazo pueden igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así 
como proponer las pruebas que consideren oportunas.

Interesada: Irma Ester Sánchez Piñero.
DNI: 76662152-R.
Núm. expediente: 541-07/06.
Acto notificado: Resolución de expediente de reintegro parcial.

Almería, 27 de abril de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento de desamparo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesada: Marcia Antonia da Silva Gaspio.
Núm. expediente: 039/09.



Página núm. 62 BOJA núm. 89 Sevilla, 12 de mayo 2009

Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor (J.I.G.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 21 de abril de 2009.- El Secretario General, Sergio 
García Megías. 

 ACUERDO de 13 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 26 
de marzo de 2009, por la Comisión de Medidas de Protección, 
a doña M.ª de la Regla Oliva Verdún, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 
6, edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro de la resolución de fecha 26 de marzo de 2009, en vir-
tud de la cual se ratifica el desamparo de la menor E.M.O.V., 
acordado de manera cautelar por resolución de declaración pro-
visional de desamparo, con todas las consecuencias inherentes 
a dicha declaración, ratificando íntegramente el resto de las me-
didas acordadas hasta nueva resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el plazo de tres 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estableci-
dos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado 
y procurador cuando sea legalmente preceptiva, como ocurre 
en el presente supuesto.

Igualmente, según el apartado 7 del artículo 172 del Có-
digo Civil, adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción Internacional, durante el plazo de dos años desde 
la notificación, los padres que continúen ostentando la patria 
potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en 
el núm. 1 de este artículo, están legitimados para solicitar que 
cese la suspensión y quede revocada la declaración de des-
amparo del menor, si por cambio de las circunstancias que 
la motivaron entienden que se encuentran en condiciones de 
asumir nuevamente la patria potestad; estándolo asimismo 
durante el mismo plazo, para oponerse a las decisiones que 
se adopten respecto a la protección del menor.

Cádiz, 13 de abril de 2009.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 13 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 

 ACUERDO de 23 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de desamparo.

Acuerdo de fecha 23 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Milagros Millán Ruiz, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 

la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 28 
de enero de 2008, por la Comisión de Medidas de Protección, 
a don Francisco Javier Pérez Domínguez, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrú-
bal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de fecha 1 de agosto de 
2008, en virtud de la cual se ratifica el desamparo del menor 
F.M.P.A., acordado de manera cautelar por resolución de De-
claración Provisional de Desamparo, con todas las consecuen-
cias inherentes a dicha declaración, ratificando íntegramente 
el resto de las medidas acordadas en la referida resolución, 
estándose en cuanto al régimen de relaciones familiares a 
lo dispuesto en el correspondiente convenio de visitas en su 
caso.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera instancia de Cádiz en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modifi-
cada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado 
y procurador cuando sea legalmente preceptiva, como ocurre 
en el presente supuesto.

Igualmente, según el apartado 7 del artículo 172 del Có-
digo Civil, adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción Internacional, durante el plazo de dos años desde 
la notificación, los padres que continúen ostentando la patria 
potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en 
el núm. 1 de este artículo, están legitimados para solicitar que 
cese la suspensión y quede revocada la declaración de des-
amparo del menor, si por cambio de las circunstancias que 
la motivaron entienden que se encuentran en condiciones de 
asumir nuevamente la patria potestad; estándolo asimismo 
durante el mismo plazo, para oponerse a las decisiones que 
se adopten respecto a la protección del menor.

Cádiz, 13 de abril de 2009.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 


